Expediente N° 078/2020

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante

        25 de Mayo, Bs. As.

  Bloque Cambiemos -Juntos por el Cambio

5 de agosto de 2020.-

PROYECTO DE RESOLUCION 

VISTO:

El acceso a la localidad de Gobernador Ugarte;

CONSIDERANDO:

Que, es utilizado como vía de acceso a la localidad de Gobernador Ugarte por la ruta Provincial N° 51.

Que, dicho acceso es muy peligroso.

Que, los días con neblina o resolana el peligro es aún mayor.

Que, los vecinos de la localidad vienen reclamando desde hace tiempo una solución a este problema.

Que, en los últimos años se tuvieron que lamentar varios accidentes, algunos con víctimas fatales.

Que, una dársena podría ser de gran utilidad para resolver esta problemática.

Que, es importante que se dé una respuesta inmediata.

POR TODO ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita a la Dirección de Vialidad Provincial, arbitrar las medidas necesarias para darle solución al acceso de la localidad de Gobernador Ugarte. 

ARTÍCULO 2: Envíese copia a la Dirección de Vialidad Provincial y a la Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

ARTICULO 4º: De forma.
Firman los Concejales Vega, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos.
